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Maletín 
mi LA P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe á este periódico en la Redn'ccinu: casa de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO.—calle de La Platería, n." 7,— a 50 reuies semestre y 30 el trimestre 
pagados anticipados.- Los uirnicios se insertarán k medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

íutgo que los Sret. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan at distrito, dispondrán que sr fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar tos Boletines coleccionados ordewi-
dómente para su encuidernacion que deberá verificarse cada año. 

B O L E T I N E X T R A O B D I N A B I O 
DE LA PROVINCIA DE LEON DEL DIA 86 DE 

•ATO DE 1872. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circular.—Núx 260 
J¡1 Exorno. S r . Ministro de ta 

Gobernación en telegrama de esta 
madrugada, mé dice lo siguiente: 

«Const i tuido el Ministerio oon 
los Sres. Duque de la Torre, presi
dente oon la cartera deGuerra.yen 
su ausencia, el Sr . Topete con és ta 
y la de Marina.—Candau, Go
b e r n a c i ó n . — E l d u a y e n , Hacien
da. —Ulloa, Estado. —Balaguer, 
Fomento. — G r a c i a y Just ic ia , 
Groizard, y A y a l a . U l t r a m a r . — 
Maflana á la una, hora seflalada 
por S . M . , jurarán en sus manos 
los que se hallen presentes en la 
C í r t e . E n é s t a completa tran
qui l idad.» 

Lo que he dispuesto se publique 
p a r a conocimiento y satisfacción 
de los leales habitantes de esta 
capital y p r o v i n c i a . — L e ó n 26 de 
Mayo de 1 8 7 2 . — E l Gobernador. 
Francisco Canti l lo . 

D E L G O B I l i R N O M I L I T A R . 

E l Exento. Sr. Ministro de la 
Guerra, en le légrama de la una 
de esta tarde que acabo de reci
bir, me dice lo que sigue: 

« A y e r se p r e s e n t ó á i n d u l t o 
en Durango a l General Aoosta, 
el cabecilla Cuevi l las , con 300 
hombres de su facción todos ar
mados y 20 caballos. Nada no
table en el resto de la P e n í n s u l a . » 

Lo que se hace saber para co
nocimiento y salisfacciun de los 
habitantes itc esta pinza y pro
vincia, /.con 20 de Mago de 1872. 
— E l Brigadier Gobernador Mili
tar, Domingo Muñoz y Muñoz. 

Anuncio. 
Un el B. i l i i l lon ile ItcsiTVa ile León 

se necesita 'cubrir la plaza dií cabo ilu 
c ó m e l a s y dos enmelas, los cuales ten-
<!ian«| ici t in al pi f in io de retMiganche por 
un a f l " , iu que se hace saber a fin de 
que los que se bal 'uu liceiiciaiins Uel 
Kjérc i tu ile esta ciase y deseen nblcuer-

las se presenten en esta ciudad, al Se
ñor Coronel Teniente Coronel Gi'fe del 
expresado Batallón al que presenliirén • 
su licencia y cerUlicacion de su con- , 
duela para ser admitidos. LeiraS de Ma
yo de 1872.—El Cmonel Teniente Cu •, 
ronel primer Gefe, .Miguel Fernandez. ' 

DIPUTACION PROVINCIAL DE' LEON 

Ses ión del dia 23 de Abril 
de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. PIO CASTAÑEDA. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los Sres, Mora 
Varona, Fernandez Blanco, Salvadores, 
Balbuei]a(D. S.j, Pérez. Menendez. Ca
sado, Garrido, González del Palacio, 
Villapadierna, Balbuena (D. N U , Sua-
rez, Hidalgo. Osorio, Nufiez, Vega Ca-
dórniga, Herrero, Fiorez, Diez Novoa, 
Maiilnez. Vallejo, Almuzara, Fernandez 
Bauciella, (Jcieda y Valle, leída que fué 
el acta de la anterior quedó aprobada. 

Sr. Mora Varona. Deseo que se ba
ga constar en el acta que me di por sa
tisfecho con las esplicaciunes del Sr. Me
nendez respecto al presupuesto de la 
JunU provincial de 1.' enseñanza, co
mo igualmente que no dudé que su puso 
¡i la Arden del dia la discusión del pre 
supuesto sino que la desconocía. 

Sr. Presidente. Se hará constar. 
Quedó enterada la Diputación de 

que el Diputado Sr. Valladares no puede 
asistir á las sesiones por hallarse enfer
mo un individuo de su familia. 

Sr. Presidente. Se abre discusión 
sobre el dictamen de la comisión de Go
bierno y Admiiiislracion proponiendo se 
insista cerca del Gobierno sobre la ne
cesidad de que se conceda á la provincia 
el Ita-conveiito de la Concepción con el 
objeto de crear una escuela industrial ó 
de Medicina. 

Sr. Mora Vaiona (en contra ) De la 
discusión del presupuesto aparece que 
apenas contamos con lo necesario, y por 
esta razón se ha escatimado cuanto se 
pudo en los gastos obligatorios. Entre 
ellos la reducción d-> lo presupuestado 
para alquiler de la casa-escuela del Di -
lentor de la Normal. Esto os probará 
que no estamos para hacer gastos, y por 
esta razón el pensamiento de solicitar el 
ex convento de la Concepción para es 
tableceren él una escuela industrial ó 
do medicina lo creo irrealizable. Pasarán 
mut'hos años primero que la provincia 
cuente con fondos deslinailus á este ob 
jeto, y nuil en el caso de que los tuviera 

es seguro que no los debía invertir en 
un edificio que está amagando ruina. Eu 
mi concepto debe dejarse i disposición 
de Ins religiosas que lo solicitan, porque 
ni aun para la venia tiene aplicación. 

Sr. Vega (de la comisión). A l for
mular el dictámen en la forma que se 
acaba de leer, tuvo la comisión eu cuen
ta dos cosas: 1 ' que la Diputación an
terior había solicitado del Gobierno el 
edificio y no creímos conveniente que 
debía decirse hoy que ya era inúlil, 
siendo así que antes se conceptuó nece-
sai ir : y 2. ' que el peusamienlo es bene
ficioso á los intereses de la provincia. Si 
el eslado precario de fondos no consien
te boy el inmediato planteamiento de una 
escuela industrial ó de Medicina, dias 
vendrán en ios que la provincia vea sa
tisfechas sus aspiraciones, y creo que 
nosotros estamos en el deber de contri
buir a ello. 
O Discutido suficientemente el asunto 

quedó aprobado el dictámen en votación 
ordinaria. 

Sr. Presidente. Continúa la discusión 
del presupuesto. Art. 3 ^ C a p . 5 . ' = 
Escuela Normal 9.400 pesetas, 

Sr. Mora. Deseo saber si en el pre
supuesto anterior figuraba alguna canti -
dad en el concepto de gratilicacion para 
el Secretario de la escuela. 

Sr Vega Cailórniga. Ninguno; pero 
teniendo en cuenta que esle funcional ¡o 
ba de hallarse al fíenle de las prácticas 
de agrículluni que se \erifiquen en la 
Granja, cedida al electo por el Ayunla-
mieulo se. le consignó la mezquina retii-
buciun que figura eu el presupuesto. 

Sr. Mura. Estoy satisfecbo con la 
esplieacioo. 

Quedó aprobado el art. i . ' impor
tante 2.000 pesetas y el 6.' 2 025 

Beneficencia, quedó aprobado el ca
pitulo 6 . " = A r l . l . ' - íEs l anc i j s de De
mentes en 10 223 péselas 50 cénlimos. 

A r t . 2 . ' Hospital ileLuou en 36 000 
ídem. 

Sr, Mora Varona La cifra consig
nada para este objeto viene a demostrar 
que lo provincia esta contribuyendo al 
sostenimiento de un eslablecimiento de 
Patronato particular con una suma ere 
cida. Bien merecía estudiar detenida
mente este asunto por la iiuporlancia que 
encierra. 

Sr. VcgaCadórníga. Es de eslraftar 
que se impugne por S. S. una partida 
que viene consignándose en todos los 
presupuestos y que las Diputaciones an
teriores han admitido sin reparo, con
vencidas como estaban de que la Adini-
nistracion tal cual la desempeña el pa
trono es sumamente economii-a yon nada 

perjudica los intereses de la provincia. 
La cuestión del palronalo se ha debatido 
ampliamente y uo sé qué necesidad hay 
de traerla aquí. 

Sr. Mora, llespeclo al patronato In
diqué tiempo ba que lo respelaba. Sobre 
lo presupuestado creo que estamos en el 
caso de intervenir según así se. acordó en 
la última sesión. 

Sr, Vega (para rcclifícai). Como in
diqué antes s- han tocado dos puntos 
por al Sr. Mora. I . . del palronalo y la 
relativa á la intervención. Acerca de esta 
última no creo que se está en el caso >ie 
acceder á lo propueslo por el Sr. Mora 
Varona, poique sería lauto como des
confiar de la buena adiuinislraciou del 
cabildo, y esto arguye, desconfianza. 

Sr. Balbuena (I ) . Al) Nada tengo que 
decir sóbrela cuestión de palronalo por
que esta se trató estensamente en las 
sesiones celebradas on el anterior perío
do. Bástame, pues, contestar al Sr. Ve
ga Cadórniga que la intervención de 
ninguna manera supone desconfianza y 
sobre este particular deseo se me mani
fieste si se cumplió ó uo con ei anterior 
acuerdo. 

Sr. González del Palacio, El acuer
do está cumplido en todas sus parles y 
la intervención es diaria, 'lodos los itias 
se remite un estado del níimei o de es -
launa? y de las alias y bajas ocurridas. 
Pueden por lo tanto estar tranquüns los 
Sres. Dipulados. 

Declarado el asunlo .suficientemente 
disculino se aprobóel créuiiu consignado. 

Sin discusión se aprobó también el 
artículo 3 ° casa de Misericordia impor
tante 13.GS7 pesetas 50 cénliiuos, u l 
4.' casa de Expósitos, 211.294 pesetas 
90 céntimos y el 5.' casa de Maternidad 
3.727 pesetas. 

Quedó aprobado igualmenle el arti
culo único = C a ¡ i . 8."=linprevistos en 
1'2.500 pesetas. 

Segunda sección.—Gaslost ioi im-
lur ios . 

Capílulo Í . ^ A r l 2 ^Personal de 
caminos. 

Sr. Suarez. Hay una proposición 
respecto a estudios de caminos, y deseo 
saber a qué obedece la rebaja de las 
3.000 líeselas. 

Sr. Vega. l!s cierlo que en el pre
supuesto se. consignaba esa panilla por 
si el personal facultativo que la Dipu-
lacion había de nombrar se retrasaba 
algo. 

Una vez nombrados y siendo de cargo 
de esios el estudiar los caminos, juzga -
mos conveniente cercenar la partida de 
3.000 pesetas Queilópor lo lanío apro-
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bail.t el arl. 2 • capitulo?." pjrsnna\ ile 
camino.; y gastos de malfcrijl |iara cons-
Iruccion l í í 40o pesuUs. 

Queiió igualmente aloballa la parli-
da de lá 300 pesetasdt!l%jpituio 3. 'ar
ticulo ioico, ó sea parí'ijityencioiiar) 
ubias que corren á cargo uetiSíifcyliii^ 
tamientos v sus respíten p»f U Dipttla-
cion de verilotlero inleiés: 

Capitulo 4.*—'Arlfedlo único; 
Sr. Mora Varona.' La sulivencion ile 

mil pesetas cotice li la a la Socicilaü <le 
Amigos ilel País puiliern reilncirse por 
este año ¿ 'a ntitad, porque responUii-'n-
do parle üe ella a la eimiiesion <le pre 
míos a ¡a gamulería V ¿iebiendii celebrar
se una exposición o»" este i>b¡eto, es, 
claro que no ha de Uaber doble remune
ración. 

Sr. Vega. La comisión tle presu
puestos consigni esa partida porque aun 
no sabe si se lia ile aurnbar ó no el dic-
líimeo de la coioision de dómenlo relati
vo a la exposición; por lo dornas la Co
misión nolienoinconvcnieiile en aceptar 
las ¡mlkucioiws del Sr. Mora, siempre 
que diebo aclo'lenga lusar. 

Sr. Mítiendcz, Como individuo de 
la Junta Direcliva dé la sociedad de 
Amigas del País, debo hacer presente 
que la subvención de 1 000 pesetascon-
signada en el presupuesto para esta ob
lóse dist.íbuya en ateuciones del osla 
blecimieido ven premios a los ganaile-
ros. Deeelebiarse la exposición que se 
pretende: y que yo celebraré rauclio así 
suceOa,para naila se. uecesivaii tosí 000 
reales que se destinaban a premios y 
asi puede acor larse por este aílo, uu 
CIMO caso la Sociedad no necesiia ren
dir cuenta justificada. 

Declarado suficientemente discutido 
el asunto, se acortlú hacer la reducción 
propuesta. 

Sr.' Presidente. Se abre discusión 
sobre el dictamen de la Comísioa de fo
mento, proponiendo se consigne en el 
presupuesto la cantidad dé 10 000 pe-
setas újolra que se considere mas con
veniente para premiaren debida propor
ción los productos de ludas clases que se 
presenten eu la exposición provincial 
que se ha de celebraren el presentcafio. 

Sr. Meneodez. Pocas palabras pien • 
so decir para que se tomé en conside • 
ración el dictamen.' Celebro iufintto ante 
todo que la comisión de Fomento haya 
interpretado tan bien las aspiraciones de 
la provincia. El estado de abatimiento 
en que se encuentra nuestra ágricullura, 
industria y comercio bien merece ser 
estudiada por Indos los que se interesen 
por el bienestar general. En mi concep
to la exposición puede contribuir en gran 
escala á que se mejore nuestra posición 
porque el aliciente de una recompensa 
ejerce bastante influencia sobre el animo 
ile les diversos productores y harán ta 
posible por presentar cada año mejores 
objetos. 

Toinaila en consideración, dijo el se
ñor Vallejo. La Comisión tendría un pla-

• ce.r en eonsigeár m^or suma para este 
objeto, peto tengan en cuenta los señores 
Diputados quo el presupuesto se presen-
la con déficit, y no es posible exigir ma 
yores sacrificios á los pueblos. 

Discutido suficientemente el asunto 
se aprobó el d idámen, y coff él la lola-
l'ulad del capitulo i . " importante 11.000 
pesetas. 

Sr. Suarez. Deseo saber si el Ayun
tamiento de la capital ofrece alguna 
cantidad para este objeto. 

Sr. Vallejo. U Corporación muni
cipal ofrece coadyuvar los gastos. 

Sr. Meoendez. Tanto la provincia 
como el mnoicipio contribuirán a los 
gastos iudieadns. VA comercio también 

hará ciunlo esté de su parte, puesto 
que le interesa muy directamente. Para 
dar mayor solemnidad á este acto la 
Comisión permanente encargada de eje-

fcolar el pensamiento debe asociarse a 
vai ios indivld nos del comercio, sociedad 
de Amigos del Pais y juiita da Agricul-
lara. ' 1 " : 

Sr González del Palacio. Estoy en-
leramenle conforme con que la prov'm-
ciá contribuya a la exposición que en 
otros países seria obra esclusiva de la 
iniciativa individual; pero a la Comisión 
permanente le es de lodo punto imposible 
encargarse por sí ¿ola de la ejecución del 
pensamiento, por cuanto tiene mús es 
tensión de lo que su cree. Por eso creo 
que se está en el caso de nombrar una 
especial compuesta délas personas que 
indicó el Sr, MenendeZ y ia^mayorid de 
los Diputados. 

Discutido suficienlsmenteel asunlu, 
se acontó que la Comisión pennaiiuole 
en unión ¡con la de Fomento, Diputados 
residentes eu [a capilnl y comisiones del 
Ayuntainienlo y Comercio, ejecuten el 
acuerdo, debiendo tener muy presente 
que ta cantidadpresupuesladn se hade 
invertir precisameule eu premios a los 
ganaderos.agricultorcsc industriales de 
la provincia. 

Sr. Presidente. Queda por lo lanío 
aprobado el presupuesto de gaslos. 

Sr. González del Palacio. Eu las se
siones anteriores se acordó la venia de 
los bonos, mas como no se delermínase 
ia tormo, me parecióopqrlunosuspeoder 
la operación hasta que este particular 
no se aclarase. 

Sr. Mora. La forma no debe ser 
otra '|iie la de todas las operaciones de 
esta índole, esto es, dando poder a un 
agente para que proceda á la venta, 
que en mi concepto no debe demorarse 
por la depreciación que puedan tener 
los valores, 

Sr1 Balbuena (D . 11). Conforme 
con la indicación del Sr. Varona eren 
que deben venderse inmediatamente los 
bonos antes que bajen los valores. 

Se. Suarez. Próximo a lermiiiar al 
trimestre, debe esperarse a que se cor
te el cupón. 

Sr. Mora. Efeclo de la baja quo 
han tenido estos diga los fondos por el 
estad» ile alarma'del pais debe esparar • 
se basta que se calme, la agitación, que 
dando al buen juicio de la Comisión el 
venderlos después, y así quedó acor
dado. 

Sr. Presidente, Se procede ¡i discu 
sioi. lie la proposición presentada por 
los individuos de Gubieruo y Admims-
tracion, proponiendo se uiiiobri'. una Co
misión especial que se encargue de lia 
cer la¿ reformas necesarias en los Esta
blecimientos de (íeneficencia. 

Sr. Vega Qdéni i i ;» . La Beorficcn 
cía provincial absorve lodo el, presu
puesto y bien merece que fijemos en 
ella nuestra atención. Por eso espero 
que aceptando las razones expuestas eu 
el dictámeu os sirváis presiona vuestra 
conformidad. 

Sr. Varona. El dictamen que recai
ga sobre esla proposición necesita estu-
ttiarse mucho y claro esta que no empe 
zara a regir hasta el presupuesto piósi-
mo. Pero una vez que muchos délos se-
ftores Diputados tienen que cesar en la 
primera invocación puede aplazarse ha 
ta el mes de Noviembre dicho noiubra-
mienlo. 

Conforme lodos con este pensamien
to se acordó estar ú lo propuesto por el 
Sr. Mora. 

Deja la presidencia el Sr. Castaüe-
da, y la ocupa el vice-presidenlc de la 
Comisión. 

Abierta discusión sobre el didámen 
de ja Comisión de (iobierno proponien
do que se abone al coulratista del pan 
de la Casa-hospicio de Aslorga 375 pe
setas por via de indemnización, dijo el 
Sr. Balbuena, ( I ) . M.) en contra. De 
ninguna manera puedo Sres Diputados, 
estar conforme con el diclamen por que 
para ello seria necesario dejar .sin efeclo 
la jurisprudencia, eslatitécida; En -uh 
principio de derecho que los conln'itos 
deben cumplirse en ios mismos términos 
eíi que se otorgaron, y si esto es asi, no 
sé en que razón le^al se funda la t jymj. 
síon y muclm mas cuando todos los 
coolralos-sobre servicios-públicos se 
entienden celebrados a riesgo y ventura, 
según sentencia de Tribunal Supremo 
de Justicia d c ¿ 0 de Noviembre del tiü.. 
Bajo el aspecto de la equidad tampoco 
estamos en el caso de acceder a la pre • 
tensión, por que como represenianles de 
los intereses oe ta provincia no debemos 
consultar otra cosa que la ley, prescm 
diendo ile la que sienta el corazón. 

Sr. Vega. Mo neeisiiaba el Sr. Bal-
buena, impugnar ei dictámeu bajo el as-, 
pecio ¿fl dereclio por que estamos con
formes eu que en este puntn es insoste
nible. Al proponer la indemnización lo 
hicimos bajo el único aspecto.de conce -
uer uua limosna sin ejemplar á un des
graciado que" h i tenido lampuco acierto 
al verificar el contrato. 

Sr, lia buena. (D. S ) . Ali amigo el 
Sr. Udbtiena (D. SI.) os Iw demoslrado 
con varias disposiciones del Tribunal 
Supaemo que es iusuiitciiiblee! dictámeu 
por cuya razón nada tengo que decir 
sobre este particular; Respecto á la 
equidad conviene hacer presente al se -
flor y v g í Cadóruiga que si sentamos, 
el precedente que S. S. desea,.vendrán 
lodos los contralistas de servicios pro-, 
viociales reclamando indemnizaciones 
por la iuexaulilttd de sus cálculos. Es to 
neccsariainente había de producir muy 
mal efecto y hasta serviría ,d|!, motivo, 
para queScipreseutarcn en las licitacio
nes personas que jamas habían de cum-
pdr uon el contrato; por esta razón 
ruego á la Comisión que retire el dic
tamen. 

Puesto ¿ votación quedó desechado 
por 14 votos contra 10, en la forma si -
guiante: i 

Scíwres que tligeron Si . 

•Nuriez. Balbuena (D. S.). , Balbuena 
(I) . .M,), Novoa, Vallejo, Alunizara, 
Suarez,CriadoPerrer, V'ernanilez Blan-
uo, Viliyp.idierna, Alarlinez, Osorio, 
Mora Varona é llídat'¿o. , 

Señores que dígeron fio-
Vega Uardóliiigii, Ucieda, Casado, 

Herrero, Binciella, rialvadoi-es, Klo-
tft, tlarriil», Pérez. Sr. Presidente y 
González de Palacio. 

á r . Garrido. Al votar que se aprue
be el diclaoien lo llago únicamente en el 
concepto de que se conceda una limosna 
a ta reclamaote que sellaba couipleta-
mente arrumada. 

Síes. Herrero y Florez. En igual 
concepto bemos emitido el nuestro. 
^Sr . Presideule. Se abre discasion 
sobre el diclamen de la Comisión de 
Ayuntamientos proponiendo se active el 
expediente de la traslacioii de la capila -
lidad del Ayuntamietiio de Requejo y 
Corús a Urañuelas, atitorizaudif a la 
Comisión peí maueine para que lo acuer
de en este sentido en el caso de hallarse 
conformes la corparacion municipal y 
mayoría del vecindario. 

Sr Salvadores. Situada la capitali
dad del Ayuntamiento de Itcquejo en 
uno de los eslremos del mismo, es de 

necesidad llevarlo á un punto más cén
trico y de mayor importancia. Estiino 
puede ser otro que el pueblo de BraDue-
'as, por donde atraviesa la .linea férrea 
y en la que se deleudrá v'artds.,afios 
mientras iio se terminen das obras de la 

¿linea de Gálicia;. Conviene pues-aelívar 
'él exped¡ente;V; uDa;¡ve¿íle"iiDÍiiad9 fa
cultar £..¿la comisio» pí.oyiiicialXpara 
que !o resulta. ;• " - í -M^ 

Sr. Mora. Conforme con W-que se 
indica en la primera parle del diclámen, 
ruego a la Comisión modifique en la úl
tima, puesto que el expediente solo pue 
de ser resuello por la Diputación. Si 
tanln urge oieu puede teoer lugar en la 
réuniuii e.xlraofdtuária que se'vérifiqui! 
pata el sorteo de. décimas. 

Sr.'Vega.' La Comisión no liene in
conveniente eu,acceder a la niodifieaeiou 
propuj-sia:' ' 

Acordado asi; quodóáprobudo. 
..'Se dio cuenla.jlc lá. propuesta yue 

presenta la Comisión permanente en uso 
de las atribuciones flU^, la concede ia ley 
orgailica.' pa/á proveer l,u,s..cargos ,de 
Secretario-Contador dsV JJwjpicib * Au • 
xi.'iar de la misíiiá depeudéiicia, propo-
iiieado piira el primero, dolado con l 'JoQ 
pesetas anuales,' a D Antonio Caivilo. 
y para el segundo a D. Pedro Ulauctt 
Fuertes, có'nél sueldo de 1.000 pesetas; 
y no liiliieinlo lieclio' uso de la palabra 
én contra n¡i|gun. Sr. 'iDiputado; puesta-
a votación la .propuesta, quedó aproba
da en votación ordinaria. 

Sr. Presidente. Transcurridas las 
horas de regia mentó,, se levanta la se
sión. ' 

Orden del dia para la siguiente. Dis -
cusiun del reparliinionlo d e contingente 
provilteial y diclámen: deíla Comisión de 
Ayuqtaiuieqlos. Eran:las dos. 

Leoñ l : . " de Mayo de 1872:—El 
Secreiario, Domingo Díaz Caneja. 
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